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;í27 RESOLUCION de 26 de diciembre de lrNl3. de la.

Dirección General de Trabajo, por la que se di'·
pone la publttl:actón del Convenio colect:ivo. de 4m"
bito tnterprovinr.ial. de la Empresa ;'SeteBa. S. A.-,
:v BUS trabajad~re8.. -

'·Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo. de ámbito
lterprovincial. de la Empresa ..Setesa. S. A.-, recibido en esta
lireccl6n Ceneral el 17 de noviembre de 1983, suscrito el dia 27
e octubre del mismo afta por don José Ignacio Ferrera SuArez
don Manuel ~lonso Sansegundo en representación de la Em·

resa y por don Santiago Méndez Serrano. don Adolfo Alvarez
odrfguez. y don José Carlos Gómez Virumbrales, como miem~

ros del Comité de Empresa, en representación dé los traba
Ldores. de conformidad con lo diüpuesto en el a~1cul0 90, 2 Y 3,
el Estatuto de lo' Trabajadores, de '10 de marzo de 19'80, y
:eal Decreto 104(}/1981, de 11 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar 18_ inscripción en el Registro de Conve
ios de este Centro directivo.

Segundo:-Remitir el texto del mismo al Instituto de Media·
ón, Arbitraje y Conciliación:
Terxero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

5tadO».

Madrid, 26 d3 diciembre (le 1983.-EI Direct~r genera1.-Por
elegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
aneral de Relaciones Laborales, Francisco González de Uma

CONVENIO COLECTIVO DE .SEIESA. S. A... AI'IO 1983

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION l." OBJETO

.Articulo 1.0 t()b1~to del Convenio.-El preeente Convenio tie
e por objeto regir las ,condiciones de trabajo entre la Em
resa ..Seiesa, S. A._, y el personal incluido en el mism,';, de
ouerdo con lo dispuesto en la Sección siguiente:

. SECCION 2.- AMBITOS DE APLICACION

Art. 2.° Ambito per$onal.-El presente---convenio afecta a
¡dos los trabajadores fijos qu') presten Servicio en ..Seisa,
xiedad Anónima,., con exclusión de los que, dentro de la
asificació.n de la Empresa, pertenecen a las categorías de·
:..minadas empleados superiores y cuadros, sa.lvo que éstos,
'CJ)resanlente, soliciten su inclusión.

Art. 3.° Ambíto territoriaL-Las normas de este Convenio
~rán. de aplicación en los Centros de Trabajo que ..Seiesa.
ociedad Anónima". tiene en Madrid, paseO de la Castellana, 77,
1 el almacén, dependiente de éste, situado en San Fernando de
enares (Madrid). y en Barcelona. calle Torrente Estadella,
:¡.;.36 (San Andrés), así como a los Centros que pudieran crearse
urante la vigencia del presente Convenio.
'Art. 4.° Arnbito temporal.-EI presente Convenio tendrá una
uración de un año, comenzando su vigencia, a todos los efec~

lB, el 1 de enero de 1983 y finalizando el 31 de diciembre
~'1003. -

Art. 5.° Prórroga..:-Finalizado el plazo de vigencia de este
anvenio se entenderé. prorrogado por períodos de un afio, sI
o es denunciado por cualquiera de las partes .on una antela
ón mínima de treinta dias antes de su vencimiento, o, en su
'\lO, de la finalización de cualquiera de las prórrogas. La
enuncia se formalizará por escrito dirigido a la otra parte.

-SECCION 3.- COMPENSACION. ABSORCION y VINCULACION
A LA TOTALIDAD

~:Art.. 6.° ~a~antta J"sr80~I.-En c~so de extstiralgún o al
unos trabajadores que tuvieran reconocidas condiciones tales
U6, examinadas en su conjunto y cómputo anual, resultasen
¡perlares a las ...que para el personal del mismo escalón se
;tablezcan eJl este Convenio, se respetarán dichas condiciones,
:>p carácter estrictamente personal y solame:lte para aquellos
quienes personalmente les afecten.' \
Art. 7.'J Absorción y cornpensación.-En" el 'upuesto de -que

urante el plazo de vigencia de este Convenio se acordasen -por
¡sposición legal, condiciones _que total o parcialmente afecta
3n a las contenidas en él, se aplicaré.n, en cuanto a absor
6n y- compensación, las normas de carácter general actual
~nte vigentes o las que se dicten en lo, sucesivo, efectuAndose,'
'1 cualquier _08S0, el cómputo global ~ual para determinar las
bsorclones y compensaciones que procedan.' _ "

Art. 8.° 'Vinculación a lo totalida-d.-Ambas partes convienen
,<presamente _en que las normas fijadas en el presente Con.
3nl0 serAn aplicables en tanto tengan vigencia todas y cada
na de ellas. '
:.Asimismo, acuerdan que, si por disposición legal de rango

armativo superior fuera necesario modificar alguna o algunas
3 las J)orm8S convencionalmente pactadas por resultar alte
mas por dicha disposición, la. Comisión Paritaria de Vigilancia
31 Convenio, en reunión extraordinaria convocada & tal.. fin,
~rdará adaptar la o las- normas afectadas pOr aquella dis·
oskiOn ebligatoria" ~n los términos que la misma establezca.

SECqON 4,- COMISION PARITARIA DE VIGILANCIA DEL CONVENIO

Art. 9'".0 Constitución y "acultades.-Se constituye una Comi
sión Parit.aria de Vigilancia del Convenio de las partes negocia
doras ... que tendrá las ,siguientes - facultades.

Entender de las cuestiones que puedan surgir, en cuanto a
aplicación_e interpretación de-las normas del presente Convenio.

La adaptación prevista en el arUculo 8nterior.
Aa;. 10. Cornposición.-La Comisión Paritaria establecida en

el artículo anteripr estará c.ompuesta por dos miembros por
cada una de las partes firmante~ del Convenio y por un Presi·
dente, que actuará con voz, pero sin voto.

Art. 11. Reun!ones.-Esta Comisión se reuniré. cuando' lo
solicite una de las partes, con un preaviso mínimo de diez días,
incluyen<io el orden del día a tratar en la reunión.

Art. 12. Acuerdos.-Los '&Cuerdos que se adopten por esta
Comisión tendrán carácter vinculante para ambas partes. De
las reuniones se levantarA acta.

Caso de no lograrse el acuerdo, se someterA la cuestión en
litigio a la autoridad co~petente para su interpetación.

CAPITULO II

Organización del trabajo. calificación de los puestos de trabajo
y del personal

SECCION 1.- ORGANlZACION DEL TRABAJO

Art. 13. Facultad de organización.-La organización prActica
del' trabajo es facultad" de la Dirección de la Empresa, con
~ujeción a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art, 14. __ Definiciones. -

1. Puesto de trabajo:- Es el conjunto de "funciones o activi
dades que se desempeñan enuo cometido determinado, dentro
de tos procesos productivos de la Empresa, que son definidos
por la Dirección.-

2. Análisis de puestos de trabajo: Se realizará un examen
y análisis de los puestos de trabajo, clasificáJldose los mismos,
una vez cal ificados, con abstracción de las personas que lo
desen1peñan, en los escalones que más adelante se señalan.

3. Trabajo oorrecto individual: La act~vidad productiva' que
se exigirá a cada traba1ador en su puesto de 'trabajo es la que
se oorresponde con el concepto de actividad normal. en cual
quiera de los indices correspondientes a los sistemas de medida
aceptados por la O. l. T. (Oficina Internacional del Trabajo),

Art., 15. CambiO de Depa1"tamento y de c.entro de trabajo.

1. Cambio de puesto de trabajo;' Los cambios de puestó de
trabajo de corta duración, para atender necesidades del servicio,
serAn realizados por los Jefes de los Departamentos.

Mensualmente, dichos Jefes informarán a los represen'tantes
de los trabajadores del- centro de los cambios realizados, para
estudiar conjuntamente los problemas que hayan podido pro
ducirse y buscar scluciones que evi\en su repetición, sin perjui
cio de la reclamación individual del afectado por su cambio.

Esta información se realizarA por Departamento, en reunión
que' se celebrará 'la primera o la última semana de cada mes
y a ella asistirán mandos de todos los niveles del Departa
mento y la Comisión de Representantes que se--designe en cada
caso.

Las representantes de los Trabajadores participarán· cuando
sea necesario- establecer programas de reconversión, fonnación
y afectación a otros puestos, y cuando se prevean cambios de
larga duración o permanente.".

2. Cambio de Departamento: Cuando por necesidades de la
organiza<::ión del trabajo sea "preciso que algunos trabajadores.
dejen de prestar servicio, con caráCter eventual o definitivo,
en el Departamento O sector en que habitualmente lo vienen
desempeñando, el criterio que determinará la persona o per
sonas que deban ser afectadas por el cambio será la antigüe
dad en el Departamento, e, en su caso, en la Sociedad, -con
opción de ele<:ción por el trabajador más -antiguo dentro de su
grupo profesionaL .

La DirecciOn. informando previamente a los representantes
de los trabajadores de los puestos afectados por tales necesi.,
dades de organización, podrá acoplar al trabajador o trabajado
res a puestos de trabajo de otros departamentos o sectores,
siempre que ello no suponga promoción. •

En el supuesto de que el oambio se efectúe con cará.cter
definitivo, la Dirección o los. representanres de les trabajado
res, oon el fin de garantizar un correcto &CQPlamiento entre
las aptitudes- personales. y las de los pU&$.tos a cubrir, podrán
exigir la' superación de unas pruebas míB.imas· fijadas por el
Tribunal. velando, en todo momento, por la imparCialidad de
estos acoplamientos.

Excepc1onalment(l, la Dirección y losrepresentanres de los
trabajadores podrán pactar aquellas normas complementarias
o singulares en aquellos casos que, ,por su _c.specia.l naturaleza, '
así lo requieran.

Cuando los candidatos no 'Superen los mínimos exigidos en las
pruebas que en su 98S0 se hayan establecido, los puestos .de
trabajo a cubrir lo aerin a través de las correspondlentes
convocatorias.

3, Cambios de centro de trabajo: Cuando se produzcan las
c1rcunstancias descritas en 6'1 primer párrafo del punto 2) Y
éstas seiln con carácter definitivo, el trabajador que volunta
riamente desee trasladarse podrá ocupar la vacante o puesto
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de nueva creación en otro centro, siempre que no suponga. pro
moción y supere el nivel precise y que en, el centro de .destino
no exista personal en las miSIDa5 circunstancias que pueda
cubrirlo. .

En 10$ demAs casO., el cámblo de centro de. trabajo se
regirá pOr las normas que para COHvocatorias de promoción se
fijan en el presente Convenio.

SECCIoN 2.. CALlF'ICAClOtl y CLASIFICACION DE LOS PUESTOS
~ DE TRABAJO

Art. 16. Norma. generale,.-La calificación do los puestos
de trabajo. Y determinación del escalón de clasificación que a
cada uno corresponde se realizará por aplicación del actual
método de valoración. Cualquier modificación que se introduzca
en dicho método seré. de aplicación a esta Sociedad.

Los resultados que se obtengan con la aplicaciÓD de este
método sustituyen a cualquier sistema de calificación y clasifi-
cación que hubiera existido en la Empresa.' .

Determinadaa por la Oirección y definidas, a través de sus
correspondientes Servicios 4e Organización,' la eStructura or
ganica en la Empres&, la distribUción funcional de 10& puestos
de trabajo y llw exigencias requeridas. en el desempedo de
los mismos, corresponde '&, la Comisión de -Valoració¡t (cuya
composición y funciones se determinah más adelante) ratificar
el estudio para la calificación de "los puestos y determinación
del escalón que les corresponde.

Cuando se realice la valoración y se notifique el resultado a
los inter&S8dos, $6 entenderá que éstos aceptan tal valoración
si, transcurrido el plazo de quince d1as, no se manifiesta opi
nión razonada y por escrito en contrario. Las reClamaciones

. recibidas en este se"Dtido serán estudiadas por· la Comisión de
Valoración. Si de dicho estudio la Comisión entendiera que
procede variar la calificación inicial, la rectificará en el es
c¡¡lón que proceda. Si, por el contrario, entendiera que la re
reclamación no procede, se informara al interesado, que podrá
recurrir ante la autoridad competente. -

Aceptada la valoración, su validez será como mínimo de
un afto. salvo que, por cambios fundamentales- en las funcibnes
o por modificaciones en la organización,' se Justifique ob)etiva
mente una revisión.

Revisiones de valoración: Cuando un trabajador considere que
las misiones asignadas a su puestQ de trabajo han sufrido va
riaciones sustanciales que, a su juicio, motiven una revisión
solicitará ésta por escrito a su Jefe de Servicio con copla ai
Com~~ d~ Empresa, detallaD;do los· aspectos e'n los que la
mo<hflc8Clón del trabajo considera que han tenido \nci·-¡".ncla.

Este escrito seré. tramitado por el Jefe del Servici9 junto
con su informe, a la Dirección, para ser estud1a.clo por la' Comi-
sión de ValoraciÓJ1. .

Si del estudio resultara una modificación de la calificación
del puesto superior a la inicial, la nueva calificación tendrá
efectos, tanto económicos como de antigüedad, desde la techa
en que se solicitó la revisión. . .

Se procurará que el plazo para efectuar cualquier revisión
no sea superior a sesenta días para la Comisión de Valoración,
aunque, lógicamente, estos pla:ws estarán condicionados por las
programaciones da trabajo.

Definición y creación de nuevos puestos: En caso de tratarse
d~ un puesto de nueva creación, una vez definidos por la Oirec
C1ÓO el contenido funciona1, obletivos y exigencias del mismo.
se procederá por la Comisión de Valofa<:ión a realizar una caUM
ficación provisional. _

Cuando la Dirección estime que el puesto· puede definirse
con carácter estable, se procederá. a la calificación definitiva
por la Comisión de Valoración.

A~. 17. Comisión de Valoración.-Tendrá· como función el
estudIO para la calificación de los puestos y determinación del
escalón que les corresponde, cuando se trate de nuevos puesM
tos, revisiones y reclamaciones.

Es~ará constituida por:

al . Dos representantes de la Dirección; procurando que uno
de ellos sea el Jefe df¡!l Departamento o c-ector afectado.

bl Dos representantes de los trabajadores.
c} ,J;:l ~esponsable de organización o Técnico encargado de

la apl,lcacIón del método de valoración. que actuará con voz
pero SID voto.

Los puestos d. trabajo estudiados en la Comisión se analiza
rán en cO::li~nto y comparativamente con el resto de puestoe
de la orgamza<:!ón qOe corresponda' y no independientemente.

De las reUnIones de la Comisión de Valoración se levan
tarán las Oportunas actas.

Toda la. documentagí6n e Información qUe, poi' razón del
cargo, utilIcen los miembros de esta ComL~ión.. tendrá el ca
rácw:r de confidencial. y su difusión a personas ajenas a la
Comisión, tanto de la Empresa como del exterior, podré. ser
obj~tC? de sanción, de acuerdo con lo establecido en las dis
pOSICiones legales.

. Art. 18. Escalones de valoración-De conformIdad con los
resultad06 obtenidos por aplicación del método de valoración de
puestos, quedan clasificados los puestos de trabajo de la Em
presa dentro de una serie de dieciséis escalones de valoración
que. se asignarán, alfabéticpmente, de la ~A. a la _p. re8~ .
pectlvamente. '

La remuneración del persoDalalectado por este Convenio ee
establecerá de acuerdo con los escalones resultantes de la apU
cación del método de valoración y sus valorea son los que
figuran en las tablu anexas.

Art. 19. Tarifas de cotización a· la. Segurklad Socud.-En.
tanto se .... mantenga el sistema de ··tarifas de cotización a la
Seguridad Social, a cada escalón d3 valoracim se le ~lgna un
número de tarifa. de. acuern.o con la siguknte equipa.ración:.

Escalones N1lme_ro de tarIfa-
Valoración

Obreros Empleados Subalternos.

.

A 10 7 8
B 9 7 8
C ". 7 8
D 9 7 -
E 8 5 - -
F 8 5 -
G 8 5 -
H 8 5 - -1 B 5 -
J • • -
K - • '-
L - • -
M - 4 -
N - 3 - .
O - 3 -
P - 3 -

Aque,llos trab~jadores que en la actualid..ld estén ~otizando
por tanfa superIor a la que, de acuerdo con la eqUlparación
anterior, les corresponda. continuarán cotizancjo por ella, a títu
lo personal.

Los trabajadores- a. quienes por razón de su titulación les
corresponda una tarIfa superior a la de la. tabla de equipara
ción, cotizarán por aquélla. siempre que tal titulación sea re-.
conocida por la Empresa. ,

En cualquier caso, se. cotizara. por la tarifa máxima que
admita la. Seguridad Social correspondiente a la categoría pro
fesional reglamentaria del trabajador de ciue se trate.

CAPITULO III

-Ingresos. Promoción

SECCION 1.- INGRESOS

Art. 20. Condic~otÍes de ingreso.-Cuando por necesidades
de la Empresa sea. preclao cubrIr de forma defir.ltiva puesto.
de trabajo con ~ personal de nuevo ingreso, la Dirección del
Centro informarA a los representanres del personal del numero
de puestos a cubrir y sus caracteristicas. .

Antes de proceder a la contratación exterior, seré.n agotad...
1M 'posibilidades de cubrir las v&<.;antes o plazas de nueva
creación con personal del centro o. en su defecto. de otros
centros de la Sodedad que voluntaria.mente acepten el tra,s..

.lado. . '
La contratación de personal se regIré, en todo momento, por

las normas lega¡ps en vigor y por las que a continuación se
~ndican:

al La determinación de ·las condiciones exigibles para el
ingreso seran fijadas por la Dirección del centro. Antes de
proceder a su publicación se darán a conocer a los represen
tantes delpetsonal para qu~ éstos puedan exponer sus suge--
rencias. -

b) Los Tribunales calificadores estaré,n compuestos parita·
rtamente por. el mismo número de representantes de los tra
bajadores que de la Dirección, Definirán, delerminarán y cali
ficarán las pruebas de aptitud para el Ingreso, decidiendo, en
caso. de desacuerdo, el organismo o persona ql1é elijan al relM
.pecto.

Todo el person~l de nuevo ingreso estará sujeto a un periodo
de prueba de aC\lerdo con la normativa vigente en cada mOM
mento.

SECCION 2.- PROMOCION

Art. 21. Defi.nicioneB.-Se define como promoción el cambio
de un escalón inferior a otro superior. Se podrá producir de
alguna de las siguien tes formas:

al P~r existir variació~n de las funci~nes propias 'del puesto
de trabal,o, en forma tal que modifiquen la calificación previ...
mente asignada.·

b). Por cobertura de vacantes que puedan proceder de nue
vos puestos o de la baja del titular de alguno de los existentee
que deba ser cubierto por un nuevo titular.

Art. 22. Plaz.o. y condiciones de promoct6n.-En el supue'
al del artículo anterior, la promoción se regirá por las norn
sedaladas en este Convenio, en cuanto a revisión y valorsc)
de puestos de trabajo.
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En el - supuesto b), la, provisIón de vacantes 8e realizará.
.lediante las correspondientes convocatorias y pruebas dE apti·

tud, excepto, para aquellos puestos que, por-6us exigencias de
formaci6n, responsabilidad o mando, sean fijados por la Oirec
'dón COtllO de libre designaciOn~

Anualmente se presentaré. por 1& Dirección del Centro la
Ilelaci6n de estos puestos a 108 representantes del personal.

Para cubrir las vacantes que puedan producirse en estos
puestos de libre designación, se publicará la oportuna convo·
catoria segiln 10 establecido, en el articulo, siguiente, y la Di·
recciób elegirá librmente el candidato. de entre los que hayan
auparado' las pruebas mfnim&s fijadas en la convocatoria.

Art. 23. Convocatoria.-Cuando la Dirección. estime nece·
sario cubrir una vacante o puesto de nueva creación, establecetA
las condiciones a que 58 ajustará le. convocatoria de acuerdo _
con Jos representantes de los trabajadores.

La convocatoria deberá incluir como mínimo:

al Donominaci6n del puesto de trabajo.
bJ Escal6n del puesto de trabajo.
e) Departamento.
d) Escalón de· origen de los candidatos.
el Instrucción minIma básica (No se pedirán títulos, salvo

en los casos en que eean exigidos por imperativo legaD
f) PrograIl1a de materias y/o pruebas prácticas.
gJ Aptitudes fisico·psíquicas requeridas para el puesto.
h) Plazos, lugar, fecha.-horas y composici6n del Tribunal.
il Condiciones de traslado, cuando pueda ser cubierta por

personal de otro .centro de los incluidos tln ~ste Convenio.

Los aspirantes a la cobertura de la vacante pOdrán acom
pañar a tU solicitud historial profesionaJ, sí lo estiman conw
veniente. y, además, tener una antigüedad mínima de un año en
su escalón de origen y no estar en periodo de consolidacI6n
de otro puesto .
f En ntngtm caso. el plazo Cle tiempo que ha de mediar ehw
tre la convocatoria y la práctica de las pruebas deberá ger
inferior a diez dias· naturales

El orden de publicaCión de las convocatorias seré.:

al En primer lugar, se publicará la convocatoria en el
centro donde exista la vacante.

Si la convocatoria se hubiera realizado oon limitación de es
ea.1ón de origen y hubiese sido declarada desierta, se pUQticará
una segunda convocatoria con las mismas .exigencias que la
primera, salvo la del escalón de origen, al objeto de que' puedan
presentarse los trabajadores que no pudieron concurrir a la prI
mera por dicha limitación de escal6n.
· b) En .caso de no ~r cubierta la vacante por lrt personal del
centro, la convocatoria' podrá etxenderse a los restantes centros
de la Sociedad incluidos en este Convenio, salvo en el supuesto
previsto en el pArrafo siguiente. Si tampoco así se cubriera la
vacante, 1~ Dirección del centro dete:rminarA si procede cubrir
1& misma con personal ajeno a la Sociedad.

e Si la vacante _fuera de escal6n igual o inferior al E; la
Dirección del centro podrá optar entre sacarla a convocatoria
• los J1'!stantes centros de la Sociedad o por su cobertura con
personal ajeno a la misma. .
• Si la Dirección del centro, al publicar la 'Primera convoca,..
toria, estimara que la vaCiante a cubrir pudiera quedar desierta
en su centro, podrá publicarla simultáneamente· en los restantes
centros, sin perjuicio de las prioridades establecidas para el
personal del propio cen.tro.
~ Art. 24. Tribunales calificadores.-El Tribunal calificador es
tará compuesto por cuatro miembrOs.' Dos miembros serán ele·
¡idos por los representantes del personal del centro, de entre
ellos, uno; al· menos, de b8I' posible, tendrá un escalón igual o
.uperior. al del puesto a cubrir. Los otros dos serán nombrados
por la Dirección del centro. El Tribunal estaré. asesorado por el
Técnico de Fonnaci6n, que Rctuaráde Secretario del ·Trlbunal,
con voz, pero sin. voto.

Art.. ~5. Determinación de las pruebas.-Será facultad del
Tribunal la determinación de las pruebas oportunas, de acuerw
do con las condiciones establecidas en la convocatoria. Esta
determinaci6n la realizará el Tribunal el mismo dia del exaw
men, y con· la antelación m(nima necesaria.
· Las pruebas para la selecci6n del personal podrán CQnsisw
tir, de acuerdo con lo establecldo en la convocatoria, en:

Exámenes psicotécnicos.
Exámenes te6ricos.
Ed.menes prA.cticos.
Pruebas médÍcas lie aptitud para el puesto.

Todas las pruebas serán orientadas a la selección de los
candidatos en orden a oonseguir J,lna. adaptación adecuada al
perfil obtenido por la. valoración .en los diversos factores, que
constituyen la formación, los esfuerzos y las responsabilidades
exigidas para el desempefto del puesto de trabajo. Este .perfil
deberé. acOinpaflar a la convocatoria.

-" Las pruebas teóricas se realizarán por escrito y las práctl·
CM en el Jugar;y forma que 8'1 Tribunal establezca. '

La igualdad de oportunidades será la misma para todos los
posibles candidatos.
· Realizadas las pruebas, el Tribunal calificador decidirá-en

qué casos considera pecesario que todos los candidatos que
las .superen. deban asistir a cursillos, con una duración adecuaw

da al puesto. que versarán, eh teor1a y práctica, $Obre las
materias del nuevo puesto.

Tenninado el cursillo se realizarán nuevas pruebas teóri
cas y prácticas para determinar el candidato o ,candidatos más
aptos para ocupar el puesto.

Art. 26. Califíeación de las pruebas y prioridndes.-La caw
lificación de las pruebas será realizada .en conjunto por el
Tribunal calificador, que levantará un acta en la que figuren .
los resultados obtenidos por cada candidato o sí la vacante
debe de ser declarada desíerta.. -

Para establecer el orden de preferencia de los candidatos que
hayan superado las pruebas de aptitud, se-sumará a la caHfjca
ción global obtenida por cada uno -de ellos (base de O a 10) los
puntos qu~ resulten de aplicar:

Por cada año de antigüedad en la Empresa: 0.15 puntos.
Los puntos que el Tribunal haya asignado, a.ntes de la cele

bración de las pruebas, atendiendo":

al Las posibJ<:ls realizaciones .de los candidatos en cuanto
a ideas o puesta en prá.ctica de mejoras de seguridad, organiza
ción del trabajo, mejoras de produc.tivldad, -etc, que consten en
su expediente personal. .

b} Los cursos de perfeccionamiento profesional a que hayan
asistido estos candidatos, siempre que tales cursos tengan rew
ladón con el puesto .. B cubrir.

Art. 27. Formación, ada"Ptación 'Y consolidación.-Para con
solidar el escalón de encuadramiento correspondiE:nte al nuevo
puesto de trabajo, el candidato elegido habrá de sup,erar un
periodo de formación y adaptación. .

Estos periodos de adaptación y formación no tendrán la
consideraci6n de trabajos de superior calificación, aun cuando
al titular se le abonará la retribuci6n correspondiente al es~

calón del puesto que trata -de oonsolidar. El personal de nuevo
ingreso se regirá por las condicion~ establecidas en su contrato
de trabajo. _ _

Los periodos d~ formaci6n y -adaptación al puesto deberán
'Ier superad06 por el candidato a criterio del Jefe de Servicio.

En el caso de que. el Jefe de Servicio estimara que el can·
didato no se adapta al puesto, reunirá _al Tribunal calificador
para exponer las razones que justifican su evaluación, lo que se
recogerá en un acta con los acuerdos .que se adopten por
dicho Tribunal.' , .

Estos período~ mínimos 88 deducen, en cada caso y para
cada puesto, del análisis de las fichas de conocimientos del
puesto a consolidar y del puesto de origen. La diferencia entre
los aspectos comunes de los dos puestos, contenida en el aparw
tado aprendizaje de ambos, es lo que 68 considera como periodo
de formación. Cuando no existan aspectos -comunes, se con·
siderará como periodo mínimo de formación el tiempo señaladO
en el apartado aprendizaje· de la ficha de conOClmiento del
puesto a ocupar. .

E'l periodo de adaptación se corresponde con el recogido en el
apartado exporiencia.

El periodo de consolidación mínimo a tenerse en cuenta en
cada caso es el que se deduce de la sOma de 108 dos anteriores.

En el caso de que no se supere por ·el interesado el perlodo
correspondiente a formación y adaptación o al término del
mismo no se hubiese adaptado al nuevo puesto, el trabajador
podrá elegir entre ser destinado a su puesto de origen o a
otro de calificación equivalente que la Dirección pueda pro
ponerle. -

A los sustítutos del personal que se encuentre en periodo de
formación, adaptación/consolidación, se les indicará que la sus
tituci6n tendrá carácter interino.

En el caso de que el trabajador destinado a un nuevo puesto
no consolidara éste, el candidato calificado en. segundo lugar en
las- pruebas de - selección pasará a iniciar los períodos de torw
maci6n y adaptación en el puesto, y as.i los siguientes que
hubieran superado 1M pruebas de selección, si los anteriores no
hubiesen confiolidado. I

Contra esta decisi6n, el trabajador que no consolide el pues
to podrá interponer los recurso¡ legales que procedan. .

Art. 28. Trabajos cUl calificaci6n superior.-En los casos de
perentoria necesidad, y por plazo que no exceda de seis meses,
el personal incluido en el é.mblto de este l'onvenio podrá ser
desUnado a un puesta de ·calificación superior, percibiendo mien
tras' se encuentre en esta situación la remuneración COITeSponw
diente a la función que. efectivamente desempefte. Desaparecidas
las causas que motivaron la necesidad, el trabajador. volverá
a su puesto de origen, con la retrIbución asignada al mismo
y sin derecho a consolidar el escalón del puesto que ocu,p6
transitoriamente, haciéndolo constar en su expedie.Jlte personal.

Ambas partes acuerdan que -el hecho de ~esempeñar un
puesto de categoría superior durante un determinado tiempo
no debe de constituir un .sistema de promoción por no ajustarse
a lo previsto en este Convenio sobre este punto.

En consecuencia, y salvo lo dispuesto en el último pluTafo de
este artículo. cuando el tiempo de desempefto de un puesto de
categot'ía superior exceda de t~ meses y antes de que llegue
a los seis meses, la plaza de categoriasuperior deberá ser
sacada a convocatoria. '

En ningún caso. e1 exceso sobre hlplazo previsto datA lugar
G. la consolidación de la categoria superior. .

En los casos de sustituci6n por Servicio Militar, tncapaCldad
laboral tnmsitoria, permisos. excedencias fonosas y vacacion~s
la ·sustituciÓn comprenderá todo &1 tiempo que duren las Clrw
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cunstancias que la hayan motivado. sin que otorgue derecho
a la consolidación del escalón del puesto ocupado, pero. si a la
percepción de las retribuciones correspondientes al mismo.

Art. 29. Trabajo8 de calificación tnferíor.-5i por necesida.
des perentorias. transitorias o imprevisibles, se designase a un
trabajador a realizar misionas de calificación inferior a la que
personalmente tenga reconocida, siempre -Q.ue no perjudique a su
formación profesional, éste conservaré. la' retribución y demAs
der,echos derivados de su canfic&ci6n personal, informándose
de ello a los representantes de los trabaJadores.

Art. 30. Persom¡l, subalte'J"no.-Cuando fuera necesario cubrir
vacantes de personal subalterno se observarán las siguientes
reglas: .

l." La vacante será. pr.eferentemente cubierta por personal
que, por razones de edad o condiciónes físicas, deba pasar a un
puesto de ménor esfuerzo por prescripción médica. En este
nso Se ,conservará a tftuw personal la retribución y categoría
o escalón de encuadramiento reconocidos en el momentQ del
cambio de puesto..

2.- 51 no existiera personal con capacidad física disminuida
para cubrir la plaz$ vacante, podrá ser solicitada por cualquier
trabajador del centro en que se haya producido, pero. en tal
caso, el trabajador Que ,fuera designado para ocupar el puesto
de subalterno mantendría -su retribucióu y pasaría a ser en
cuadrado en el escalón que por el nuevo puesto le correspon-
~era. .

CAP]T\J{.O IV

Condiciones de trabajO'
SECCION 1.- JORNADA. HORARIOS

Art.' -al. Jo~a de trabajo.~a jo~ada de trabajo para
todo -el personal incluido en el ámbito de este Convenio será
de 1.824 horas anuales de trabajo efectivo. Las horas de trabajo
efectivo se entienden de presencia y actividad en el puesto de
trabajo. No serán comput~os como de trabajo efectivo los
períodos de vacacíones, _ _

Se respetará como condición mAs beneficiosa el número to
tal de horas de' trabajo que se deduzcan del calendario laboral
vigente durante 1979 en cada centro, pero no la-s modalidades
de jornada- (horarios), sin perjuicto de ia- flexibilidad vigente1
o que en el futuro se convenga,

Art. 32. M-odaltdades de hordrtos.-Respeta.odo el cómputo
del número total de horas de trabajo efectivo anual, la Direc
ción de cada centro, con los representantes del personal, es
tablecerán los horarios en los que se recoja la distruci6n del
número total de hora.s anuales'", qUil se someteré. a la aprobación
de la autoridad . laboral. teniendo en cuenta ·las siguientes con
diciones:

Los calendarios de las diversas modalidades de trabajo se
confeccionarán' añadiendo a las mil ochoctentas veintieuatro
horas de trabajo efectivo ciento ochenta y cuatro horas de
vacaciones (ocho por veintitrés días).

Al establecer dichos calendarios, se fijará.n los horarios de
trabajo de forma tal qUe los días 24 y 31 de díciembreel tra
baJo quede interrumpido a partir de las catroce horas de dichos
días, sin que esto suponga dismunición de la tomada anual
pactada como trabajo efectivo.

1& duración' mínima. de cada jornada de trabajo diaria; de
lunes a viernes. será de siete horas y 1.. má.xima de ocho y
media horas. . .

A efectos del cómputo de horas, los descansos que se puedan
realizar dentro de la jornada diaria de trabajo, cualquiera que'
sea su duración. nQ tendrán la cQnsideración de. tiempo de tra
bajo efectivQ. "

Se acepta el principio de fijación de jornada continuada, salvo
que se determine par la Dirección la imposibilidad de su apli
cación en algún servicio y condicionado a que los representantes
del personal garanticen la buena marcha de la Sociedad.

En cualquier. caso ei horario de la jornada continuada no
podrá comenzar 'deSpués de las nueve horas ni terminar antes
de las quince horas. _

S1 este tipo de iomadas tiene una duración igualo mayor
de""ocho horas día, obligatoriamente se fíjará un descanso de.
quince a treinta minutos, que no se computarán como tiempo
de trabajo efectivo.

Para completar la jornada pactada, en la distribución horaria
podrán los representantes de los trabajadores proponer trabajar
algún sá.bado. .

• SECCION 2.- VACACIONES

Art. 33. Duractón.-El periodo de ,vacaciones anuale's para
todo el personal será de veintitrés días laborables,

La consideración de día la.borable- vendré. determinada por el
calendario que, para' cada' modalidad de horario, se haya es
tablecido previamente, cualquiera que sea el número de horas!
día que lo integren, ..-. •

Siempre que 10 permitan_las. necesidades del servicio, el
trabajador podrá. fraccionar sus vacaciones tantas veces como
lo desee. '

El personal que "ingrese en el curso del.año disfrutará antes
de que éste termine· la parte proporcional queJe corresponda,
por los meses comprendidos entre el ingreso y el 31 de diciem
bre, sobre Veintitrés días laborables, computándose la fracción
de mes como mes completo,

No podrán acumularse periodos de vacaciones de un -adO
para otro.

En caso. de cesar antes de disfrutar el periodo de vacacionel.
se abonará la par~ proporcional de- lu no disfrutadas. calculada
por dozavas partes y computándose la. ·fracción de mes por
ffi66 completo, De igual modo, S<1 el ceae se produjera después
de haber disfrutado las vacaciones, se retendré. de la liqulda~

ción el importe de los días disfrutados no de.vengados.
Se concederán dos días complementarios de vacaciones al

personal que durante el año cumpla sesenta y un años de edad.
tres dias a los que cumplan seSenta y dos, y cinco días a los que
cumplan sesenta y tres. sesenta y cuatro o sesenta y cinco
años. Estos días complentarioe deberán dlsfrutarse entre los
meses de enero-abriJ y.·octubre-diciembre.

Art. 34. Retrtbución en vacacionB8.-Ambas· representacio
nes adoptan el acuerdo de que la remuneración a percibir por
el trabajador durante el periodo de disfrute de vacaciones será
de la misma cuantía que si estuviese en activo, con exclusión
de [os complementos de puesto de trabajo, según. se indica en el
último párrafo de este artículo, y de las horas extraordinarias,
por lo qU"l la retribución en va<:aciones estará integrada por los
conceptos:

Salario Convenio.
Antigüedad.
Prima global de producción, correspondiente al periodo de

vacaciones, es dócir, la que se pague en el centro durante el
tiempo en que' el perceptor disfrute su desca.nso anual.

Plus personal. o aumento voluntario, si el trabajador 10 tu-
viera coIll:edido. -

Complemento de origen.
Complemento de unificación.

Al establecerse el cómputo especifico de los conceptos ·retri
butivos a percibir durante las vacaciones ya se ha tenido en
cuenta. puesto que en el cálculo de los comptementos citados
en el párrafo primero se han incluido ya las partes proporcio~

nales que a vacaciones corresponden.

CAPI'iULO V

Remuneraciones

. Art. 35. Pago de las remuneractones.-Todos los trabaja
dorer. incluidos en este Conveilio percibirá.n, los salarios qU{
devenguen por períodos mensuales.

El pago de los mismos se efectuará el último día laborablt
del mes, mediante talón. u otra modalidad de pago, a través~

de Entidádes de crédito. Con objeto de tener tiempo suficientE.
para la confección de la nómina dentro de la fecha señalada
los conceptos retributivos variables (horas extraordlnariaa, et
cétera), se computarán del 16 del mes anterior al 15 del me
actual, a.bonándose completos. los conceptos fijos (salario con
venia, antigüedad. '-plus personal, etcJ y regularizándose a
mes siguiente las diferencias que puedan surgir desde el día 1
a finales de mes, como consecuencia de bajas, enfermeda.c
accidente, cf'!.mbio de pue:sto, etcétera.. .

Art. 36. Salarto Convenio.-Los importes para cada uno d
los escalLnes retributi'vos son los que figulan en la tabla d
salari05 -mínimos garantizados (anexo 1).

Art. :n. Anttgüedad.-S~ percibe eT\ la· cuantía e-stablecid
en la tabla que figura como anexo II de este convenio 8"J
las mismas condiciones que el salario, Convenio.

Las fechas para el cómputo de la antigüedad serán las d
ingreso en la Empresa o aquella: en la que se hayan cumplido kJ
dieciocho ados, en el Caso de los aspirantes; para los aprar
dices, terminado el aprendizaje, se retrotraeré. el cómP':lto a le
dieciocho años. El cambio de escala de la antigüedad seguir
efectuándose como hasta ahora. el primero de er..ero y el pr
mero de jul1o, para los ingresados en los trimestres anexOS
estas fechas. '

Art. 38. Complentos personales.

1. Plus personal: El personal que tenga asignadas cantidf
des por este concepto, las seguirá perCibiendo a titulo person
en la misma cuantía y condiciones establecidas.

2. Complemento de unificación: Teniendo este complemen'
carácter de personal se mautenderá desde la vigencia de e8~
Convenio en las cantidades que cada uno tuviera al 31 (
diciembre de 1982,. increm.entadas en un 5 por 100 a part
del 1 de enero de 1983. -',

Dicho complemento será reducido en caso de prom?Ción {
esc~lón en .una cuantía equivalente al 30 por :00 de la dlferenc
entre los salarios Convenio cfJ.torce meses, de los escalan.
de origen y de promoción. Dicha reducción se aplicará y ca
culará en el momento de la promoción.

3. Complemento personal de origen: El personal qUe teIlf
reconocido este complemento lo seguirá percibiendo, increme
tado en un 5 por 100 a partir de 1 de enero de 1983.

4. Complemento personal anual: El personal incluido en
presente Convenio percib:ra un complemento ¡::lersonal anua
cuya c1:lantfa mínima será para el año 1983 de 25.000 peseta
brutas/año, con arreglo a la siguiente normativa:

Su abono se' efectuará en la última de"ena del mes de (
ciembre. -

Tener la condición de fijo en plañtill~, percibiéndose ~ar
proporcio.'1al al tiempo de alta.
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En caso de ,bafa durante .el a1io por fallecimiento, invalldez
tlerDlanente. jubilación y servicio· militar. se percibirá la f"Idrte
proporcional al tiempo de alta.' . -

Art. 39. Prima global de produectón.-Prlma rnfnlma oe
.2.575 oesetas/punto y los. siguientes valores con una C. N. N
mensual de: t& partir de 1 de abril/leSS).

. En.1es _08lIltldades se:ft.aJadas se oonsJderan comprendidos ro..
dos los recargos legaolee, Lnduso suplementos por trabajos noc
turnos, fe.stivos, domingos, p.e.p., factores de indemnlzac16n.
etcétera, asi como un valor promedio de 1& antigüedad que ha
aido CallculaPo par exoaeo,

CAPITULO VI

ae la particfpa~6D. tormacl6D, lnfonp.aci6D y representación

.Ari• .fS. Parttctpactón.-Ambae repre6enlf;acjionee son OOD6~

dentlee de le. 'X>lIlvenJencie. ·de auments.l" el nivel de colaboración
de loe in.b&1adores ~ loe ~pos de. inlormaolón y formación.

El importe de 'la. P. G. P del primer trimestre/leS3 será el
importe real satisfecho (3.171 pesetas/puntoL

Los puntos asignados a cada uno de los escalones de valo-
ración serán los siguientes:

Escalones A al F: 2,00 puntos.
Escalones G al J: 2,50 puntos.
Escalones K al P: S,SO puntos.

. Los valores punta/mes se reducirán a valor hora para el
pago. La prima se devengará por hora normal realmente tra
bajada.
- Art.40. Asistencia al trabajo.-Ambas representaciones 'son
conscientes de la necesidad de .reducir, en la medida de lo
posible, las ausencias al trabajo.

Se establece un bono economato a razón de 137 pesetas por
día de, asistencia al trabajo, que se abonará mensualmente iD·
cluyéndose en el boletin de nómina, por este conéepto.

Art. 41. Retribuciones, de vencimiento periódico superior al
mes.-eon independencia del C. P. A., ya recogido en otro ar·,
Uculo. se percibirán las siguientes gratificaciones.

1. Gratificación de junio y gratificación de Navidad: Las
Percepciones por este concepto serán de una cuanUa igual a una
mensualidad de salario Convenio, incrementada oon 1& antJgüe
dad mensual, plus personal, complemento de origen, comple
mento de unificación. que a cada trabajador le corresponda, y
oon el promedio 'realmente percibido por el concepto de P. G_ P.
durante los seis meses anteriores a la fecha de Ja gratificación
que corresponda. .

La gratificación de junio se abonaré. juntamente con la nó
mina del mes. y la de Navidad no más tarde del 22 de di
ciembre.

2. Participación en beneficios: Dentro del primer trimestre
se percibir~, en concepto de particIpación en beneficios, por
todo el persona1 incluido en este Convenio, las cantidades que
figuran en la siguiente tabla:

Escalones A y B: 10.875 pesetas.
Escalones C. O. E y F:. 11.850 pesetas.
Escalones G y H: 12.600 pesetas.
Escalones I,J. K, L y M: 13.600 pesetas.
Escalones N, O y P: -14.500 pesetas.
Estas cantidades se incrementar'n con el importe del 6

por 100 sobre la antigüedad de cada trabajador correspondiente
a- doce meses. -

Sólo tendrán derecho a- la participación en beneficios los
trabajadores fijos en plantilla.

Art. ·42. Horas extraordinarias.-Los valores de las horas
extraordinarias ser'n los que figuran.a continuación:

CNN mensual .

Art.... lnfonnacwn.-Ambas reprosentaciones están de
acuerdo en la necesidad e implantar en la Empresa sistemas
dinámicos de lnformeción y comunicación como medio de llegar
aunQ mayor participw:-lón. '

Los Comités de Empresa recibirán la siguiente información:

Mensua.lmlOlnte. unainforrnacl6n "genera.: sacre la marcha de
9U propio Centro de trabajo. .

Trime-stralmente, informaci6nlObre la evolución general de
la Empresa, situación de la producción y ventas. sobre progra
mas de producción e invers~ón. la evolución probable del empleo
Y. en general. 'obre todo proyecto o acción emptesarialque
pueda afectar sustancialmente a los tnterese8 de los trabaja-
do~. .

Esta infonnaclón se completarl\, en lo posible, COI1 una infor
mación gene_'&! sobre el sector en el que se dese,nvuelve la
Empresa.

Anualmente, conocerán y tendrán a BU disposición el ba
lance. cuenta de Resultados, la Memoria y cuantos documentos
se den a conocer a los aocioni'Stas. .

Información. con carácter previo a su eJecución por la Em
presa, sobre reestructuradOn de plan,t11lae. cierre tota.l o par
cial. definitivo o ter .paral, reducciones de la jorneda. sobre el
traslado total o paroi8l1 de las instalacionee de :80 Empresa.
sobre prooesos de fu6'ión, absorci6no modificaciones del status
Jurídico de la EIr.:nre~a, a6í como 166 modificaciones d3 su
aotividad empreutJ"iaJ.

Sobre la imp!aJ.ltacl6n o revisión de sistemas de organizacióIi
del trabajo: E6tudJ06 (le métodos o tiemp06, valoración de pues·
tos de trabajo. etc. Esta información se procuraré. c:.a.r con una
antelación de quince días.

Sobre sanciones impuestas porÍaltas muy graves y en espe-
cial en 106 supuestos de despidos. .. .

Recibirán mensualmente 1815 estadlStiC86 sobre el 1ndioe de
absentismo. 106 accidentes de trabajo y enfer{Ilededes profe
sionales, los ind10l"S de sinie6trabilidad. el movimiento de plan
ti.lla (altas y bajas) y horas extr&B.

Podrán utilizar Jos tablonee de anunoiospara --difusión de
temas relacJanados con la Empresa y el ComIté, bajo su I'9S
ponea.bilid6d. laDireccl6n flacilft&rA 188 fotocopias suficientes
pa.ra. su difuSión en 106 tablones & anunciOll. debiendo entre·
ga.:rse una copia para. el 'oonocimi&nto de aquella.

Los miembros del Comité de EmpreA& y este en Su conjunto
observarán sigilo profesional. aun después de dejar de pe"'tene
car al Comité de Empresa, en todas aquellas materias sobre las
que la Direcci6n f..Jilade .especi&lmente el ~ter de reservado.

Art. 45. Condiciones generales de participación en la fOrma
ci6n.-Ambas representaciones consideran totalmente necesaria
la formación y El perfecoionamiento profesdonal de todo el per
sonail de la Empresa. "Y, par ello, aeuero&¡l:

1. Los gastos de cursUlos (profesorado, material. viajes.
estancias. etc.) serán financiados por 1& Empresa..

2. Las acciones' de formación se orien:tarán 6 cuatro fineS:

al Elevación del n~vel cultural genemI de todos los traba
¡adore<.

bl - MejoraIniento del nivel prof6S!iOD8J. de los trab&jadores.
e) Formaoión did los representantes del personal! en loe oam· •

pos de: Seguridad e higi~e. formación en la Empresa. métodos
de valoraci6n de puesto y ambiental, Lnformaclón y comuni08r
ción; etcétera.· 1-

dl Ayud... """" <lOludi06 del peroon04 tljo dbya """""I6n
e.stá regulada..

3. Se mantiene la. Comisi6n Paritaria formada por un miem~
bro de cada representación, con l~ Si1guiente6 misiones: .

al· Establecimiento del plan de formacJón de los apa.rt.e.-.
dos a) y cl. El plan de formaoión del ape.rlado bl será esta
blecido por la D1nKxJ16n, quien informará a la Comisión y fijari
con ella los criterios de asistencia a los mismos.

b· Control y ""'¡Uaclón de 10& cunoe .....r_..
4. Pa.ra contribuir al propio perfeocionamien:to, el personal

que asista a cursos fuera de sus horas de trabajo. promovidos
por la, Empresa. aportará el SO por 100 de este tiempo. perci
biendo el otro 60 _ 100 00<l 1& retzibuolcln oorrespondliente e
horas extraordin.&ri8e. ..

5. El personal que ·1& Comisión determine para B$istir a los
cursoe padrá libremente aoeptar' o re;ohazar su deeignación,.
Una vez confinnada su aoeptación la a&istenoia tendri 0&Tác-ter
obliga.torio, debiendo, en todo O8BO, 1U5~ la .no asistencia.

Art. 46. Representación de 108 trabajadoreB.--seri ostenta
da. por el Comité de Empresa. ouyo nombramiento. compo6d·
ci6n, funcJones, atribuciones y ga.ra.nUas se a.just8r'á -& las d'1s~
posiciones legales vJgentes en cada momeo,to.

En cada Centro de trabalo pOllr. pact&r8e _ 1& Direocl6n
un lil1stema de acumulacJón de hoI'&8 de liI.cenoia eJnd,ie&1 en uno
o varios de SWI componentes, Idn rebasai el' mAnmo totaJ.,
pudiendo quedar releV'ado o ~levad08 del trabajO, ein perjuiCiO
de Su remuneración.

El cómputo serA mens:ua.l, rea.lizé.ndose de 18 a·15 del mes
9iguJen.te. .

En el caso de sobrepasar el nl1mero \ataD. ere' har88 que
legalmente corresponde a cada Comité, el exceeQ sed, repartido
entre todos sus miembros.

(25
(lIS
(90
S25
ll3{) 
195

Domlngol, festivOI
y nocturnos

2,650
2.780
2,920
3.100
3.300
3.500
3.700

Pesetas/punto

365
390
(25

445
555
665

Jornada diurna

;lI: 83..3 m. ptas .
;l: 84,7 m. ptas. _.........••.••. o,.

~ 86,0 m. ptas o" •••••• o .....

~ 87,5 m. ptas o •••• , ••••••

~ 89.2 m. ptas _.._ .
;;::. 91,7 m. 'ptas o •• "','" •••••••

;;::. 93.s" m. ptas " .

Escalones

A 
B-C-D
E-P-G
H - 1 - J
K.- L· M
N-O·P
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Art. 152. Bec08.-El personeJ. incluIdo. en el ConV'9DIo.ei'
reúna laacondiciones que a continulftC16n·1e detaJ18In,
solioitar becae par... ayuda de eatudloe de sua b1jPl en la orIn.<:
Y condiciones que se determinan. ' .'_

1. . Diepoel.oiories generales: La.& ayudas Para estudios _se con
cederán en relación a:8 modaJidadee educativae para.lu qu
Se soliciten,. -

Una Comisión creada en cada Centro de trabajo se reunirE
ooda afta para estudiar y resolver lu solicH.udee ce beoaa qUl
sean presentadas.' . ,

La Comisión estará fonnada por dos ~pr<El68n,tantee de h
Direco!6n del Centro y dos reprellElllta.ntes da loo trabaj&d<>nl6
La.- Asistente SOCial, sr! existiera, sera preferentemente miembJ'i
de esta Comisión.

Las becas ee abonarán al personal ea la nOmine. del mee d.
dictemb~. Se pro-"rrará por la Comisi(m agilizar la. resoluci&
de las solicitudC'18 a fin de poder abonarlas e!l el· mea de no
viemb~.

2. EStudios para los 'que podrán sol1ci,ta~ becae: Todos lo
que " relacionan &n los apartados 2.I y 2.2 de este punto

2.1 Clasificación de loe niveles ed.ucatlvOB.-LOs estudios que
dan distribuidos en los siguientes grupos:

Debido, a que la Ley General de Educación se va implantana
de forma progre$i ti se podrán solíoitar ayudas para las <ti
tin.taa modalidades del plan &. extinguir que continúan en ~igo

Los alumnos de Educación Preescolar deberán tener; COIl"
mínimo, tres años de edad. al 31 de ddciembNl del a.ño en .q'l..
Solicitan la. heOa, .

2.2 Becas para otros' estudios.-Loe estudios de 'Ayuda.n1
Técnico Sanitario, Publioidad, Turismo. Graduado So':,ial•.a efe<
tos de beca de la Empresa., se incluirán en el mismo niv
educa.tivo que el grupo de estudios ..E•.. _

A los mismos efectos. los estudi05 t:,ue se- imparten en lE
Escuelas de Ing&nieria Técnica. Arquitectura. TéCnica, Escuek
Normales. Escuelas Universitarias de Ciencias Empresariales
los restantes estudios impartidos en las Escuelas Universit.
rias, se considerarán equiparados al primer ciclo de-Educaci6
Universita·ria. - . . ,

Los estudios de Secretariado y Banca son asimilados al grt
po ..e" de estudios siempre que se cursen en Centros oficiaJ,t
reconocidos· y en. un periodo no superior a dos ado6.

La becarbase asignable será' 1& que corresponda a la modal
dad de eIhSeñanza inmediatamente superior &>1 nivel minimo ex
gido para cursar los estudios solicitados. que deberán aored:it<
con una certificaci6n del Centro donde curSen sus eetudW

3. Condiciones para. solkitar bec&s, "

3.1 'Pertenecer a la plantilla de la Empresa. en calÚiad (
personal fijo. ' .,

3.2 La antigüeded minima en la Empresa que debe tener
solicitante será d>8 un año al 31 de diciembre "del año de
petioión.

La Comisión establecida considerará los casos exet¡PCional
que, no cumpliendo esta condición, &e8;I1 presentad06 en r&z(
de circuIhStanciae 1, uy particulareS. "

3.3 Podrán 6Oli<.;itar beoas- de Emp.resa 106 .trabaiadores q:\.
hayan ob.tenido becas de otraa instituciones. . ;

, 3.4 LOS' ~g&n'tes ~podra.n solioitar 1)e(.;a,s, tanto por su,s propif
hijos_, como para niños que dependan legalmente de ellos
estén a Su cargo.

3.5 Las solicitudoa que h.ubieran obtenido beca eo un cur
anterior nQ tendrán derecho a una.nueva -beca. h~ Q.UE'
beneficiario no haya superado el curso· o nivel educatiVO. \
el que se obtuvo la beca preoed.ente, excepto si el curso
se repite es el 8.°, p6ra ·obtener el titulo de E.G.B. _"

A Ensei\anzá Primaria,

Grado
de Plan de e.nseflanza a extlngu

estudios

Segundo- Enseñanza EleO'

Enseñan~a Superior.

3egundo Enseñanza Prel

Enseñanza Superior,

Enseñanza Superior gr':(
medio.

F

D

E

B

C

Educación Preescolar.

- Jardín de Infancia.
- PárvulQS.

Educación Gra~. Rasita.

Formación Profesional pri-
mer grado.

Bachillerato Uni!. Poliv.

Curso Oflent. Universo
Formac. Profes. segundo

grado.

Primer ciclo Educ. Univer.
Forro.. .Prof. tercer grado.

Segundo ciclo Educ. Univ.
rercer ciclo Educ. Univ..

Nivel educativo
Ley General de Educación .

Cuota Sindico!, A requerimiento de loe trabajadores afiliados
a las Centrales o Sindlcatoe que 09tentan 16 representación a
que se 1"8flere eete apartad:o, lQfJ Centroe descontarán en le.
nómina mensual de loe trabajadores el importe de' la cuota
sindioaJ. CO'I'I"eSpondiente. El trabajador int'eresado en la re&Lt
ZaoiÓll de tal operaciÓIl remitirá a la Direocl.ón de 1&-. Empresa.
un escrito en el que se expres.an\ con claridad la orden de dee
cuento, la CentraJ. o Sindio&>to a que pertenece, la cuantia de la
cuota &8i como el número de la cuenta corriente o Ubreta de
dohorros a la que debe ser transferida la correspondiente can
tidad. Lás Empresas efectuarán las antedichas detracciones
salvo indicación en contrario, durante periodos d:J un año.

La Dirección de la Empresa entregará' copla de la tran&fe
rezwla a la representación sindical en la Empresa. sd. la hubiere.

Arl. 41. Derec..hoB de reunión.-Se estArá a lo dispuesto en
la legislación vigente. '

Art. 48. Garantta en caso ds acctdentB as ctrcu~t6n.~En

el Ca&O de detención por motivo de un aceiden~ de circulación
de cualquier trabajador de ..Seiesa, S. A.• , el contrato detrlibajo
quedará suspendido durante· el tiempo que se halle privadC! de
Mbertad..

La reincorporación deberá l>roduoirse dentro de los !iiez dias
stigu'~entes al cese de su priv8Clón de libertad, tmn5CUrrldo dicho
plazo sin haber 8OUcitado dicha reincorporación se producirá
automáticamente la extinción de su contrato de trabajo.

CAPITULO VII 

Previsión y ventaJáB sociales

Art. 49. Incapacid4rl laboral transitorUl.-Cuando un trabar
jador, fijo en plantilla, Sea dado de baja. como consecuenoia de
enfermedad común o accidente· no laboral, por 1&0 Seguridad
Social, se co~erá un complemento de acuerdo C01\ las si-
guientes normas: '

1. A part1r del tercer dia de la- baja hasta el vigésimo,
IJndue1ve, el complemento será de un importe tal. que, sumado
& la prestación económica que perdba de 1& Seguridad Soci.EIll
por-la eituación de. incapacidad'la.boral transitoria. garantice
que el trabajador enfermo perciba el 85 por 100 del sueldo
convenio que se aplique durante la vigencia. dei mismo. méS
8iIltigüedad, plus p ~"'S011aJ., complemento de origen y comple-
mento de unificación, en eu caso. .

2. A·partir del vigésimo-12rimer dla, y en tanto que perma
nezca. en le. sd.tueción de incapacidad laborsJ. t.ransitoria I't'.::OOO-:
cida por la SegurIdad Social, el complemento d¡¡t Empre~3 será
en la' CU84l:tia necesaria para garantizar el 100 por 100 de los
conceptos sa.larlales relacio,nados en el PVJlto l.

~tos complemen'tQ8 se garantizan durante la plena vigencia
dal Real Decrelb 53/1980. de 11 de enero.

Las gratificaciones de j1J,Dll.o y Navidad serán percibída.s por
el pereonal integra.m~nte en las f6<?hae correspondientes a cad'a
wna de ellas.

En caso de que la ba.ja sea debido. a aociderute laboral el
complemento se abonará d'e5de el primer día para garantiza.r
el 100 por loo. de los concept06 salartales citados en el punto 1.

Complemento e"'pecial {enfermedad común y accidente no
l'8boraJ.}.-Se establece un complemento esr.eoia.l en estas situa
alones, que .:.e perol.bLn\. a p8l'tir del tercer día y hasta. el
vigéSimo itnaluelve, ron 8J'I'&glo a la.s &igulentesnonnas:

Haeta el a por lOÓ de absehtismo': 347 pesetas Pca' día,
Del 3 por 100 ad. 3,3 por 100 de absentiSmo: 231 peseta.s por

dia.
Del 3,5 por 100 al 4 por 100 de absentismo: 116 pesetas

por dla.
Más del 4 por 100 de a~entismo: Cero pesetas por dls..

'Loe ÍDdioee de abSentismo (enfemedad oomún y accidente
no laboraD serán los de cada centro referenciado a los cuatro
trdmea-tres anteriores_ a la fecha del devengo. ea deotr. para el
primal' trlmeetre de 1983 se tomará el indice del afto 1982, para
el segundo tTimestre se tomara desde. elide abril dé 1982
hasta el 31 de ma.rzo de 1983 Y Mi suce-M.vamente.

Art, SO, Invalidez provisional.-Una vez agotado el pLazo
concedIdo por Incapactdad laboral tl'ans>torla la Emp..- abo
narA. un oomplemento que, sumado a la ~demniuuión que con
ceda la seguridad S001al, garantice 9;1 t.ra.ba.jador en ':.ad sritua.
ciÓD. la percepción del 90 por 100 del salario de cotiza.ción. Este
complemento se abon&rá durante 811 periodo en qUfl-la Seguridad
Sooiad abbne le. inva-lidez provisional. '

Art. 6l.Premlo, <te nupcialidad y natalidad,

AJ Premio de nupcíaHdad: Se concederá un premio de nup-.
c18illdad por el importe de 23.100 pesetas, que se regirá por las
eigulentet normas:

Ostentar la condición de fijo en plantilla.
Un atio de e.ntlgü6dad en la fecha del matrimonio.
Si ei. matrimomo se reaUza ent~ dos personas incluidas en el

Conven19 percibinm la indemnizacIón cada una de ~1la8.

Bl Premio de natalidad: Se concederá un premio de nataI1~
dad de 15.000 pesetas. ~POl' cada hijo nacido. &iempre que se
ost6nte la oond'lvión de fiJo en pla.nWla y como minimo con un
&110 de antnguedad.

CuaIIldo unbos pad!I'es trabajen en ~ ..seie-S&, S. A~ •• el premio
lo peroibirA uno Sólo.

•
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PerderAn, por ta.nto, la opción .. la leca QuieneS repitan el
cuno para el qué obtuvieron ayuda y c"uienes cambien de e&tu·
dios.· hasta tanto no a.!C&Iloe-D un curso o nivel educativo superior
a aquél tAU"8. el que se concedió la beca anteriOll".

SertLn a.naJizadas por la Comisión los casos ,excepcionales de
. le.rga &Dfermedad o circunstancias especiales certificadas.

3.8' Las becas para ayuda de estudios de hijos del personal
le ooncederán bOlamente, para un curso completo. No· tend·ráIl
por tanto opción a ·beoas qulen06'5 las soliciten para rna.trlcula.ree
en asignaturas 8ual'as de un curso. .

3.1 Las viuc;las de produotarell falIeol.d08 en activo podrAn
IOllcit&r ayudas para. sus hijos en edad escolar, en I8B miBma.s.
oondictones que &9 especifican en este texto.

3.8 La edad máxima de los beneficiarios para los 'que se
8Oltc1ten becas será de veinticinco aftoe al 1 de octubre del
año de le. seliDituJ..

3.9 No se tendrá derecho a solicitar beoa. oara los hijos que
: cunsen estudi<>5 en los. Colegios de la Empresa.

. 4. Presentación d} la solicitud.

4.1 En el mes de septiembre de cada afto, y por medio
de una circular que se publicará en cada Centro, se abrirá el
plazo de B01i:::ltu~es de tecas. plazo que finalizará el 31 de
octubre. El solioHante presentarA su petición en un impreso que

'al efecto le &eré. entregado por el Servicio de Administración
de Persone.1 o por el Servicio de Asuntos Soo181ee.

, 4.2 El impreso de petiolón seré. cumplimentado· por el sollol.
tanteo de acuerdo con les Ln6truoclones que en el mismo se e6pe

,cifiquen. Las Comisiones de los Centros supervisarán la oorreota
: ejecución de las iIl6t.ruocioJleB sobre cumpltmentaolón de soliei
~ tudeos. Se con'idderaré, nula y sin efecto toda sbUol:tud que no
-resulte debidamente cumplimentada.

•.3 Junto con el impreso de solicitud, el interesado deberé.
prese.ntar losaiguientes .documentos:

al Certificación académica de las calificaciones -obtenidas
.en el curso praoedente, oon especlfica.ción del. año en que se
obtl,lvieron.· "

: A e6terespeoto. la Comisión de Becas de los centros vigilará
~el eumpllmiento da lo i.ndioBd.~ en el apartado·S.5.

b) Certifioación aCa.rlémica de matriculación' en el curso y
.Centro para e.l que se solioita, le. beca.

5. Importes de las becas: 1&. cu811tfa de las becas- que se
oonceda.n e5ta.rlLn en fvnción de:

al El nivel de estudios anaHzar.
b) El e&oal6n del solicitante y el número de hijQlS estudian

"tes o incapacitados.
e) El rendimienoo 808démico obtenido en el curso prece

dente.
dJ 1& re9idenci~ y desplazamiento del aJum.uo.

_ 5.1 La beca-bREe, de acuerdo con 16 olasific&eión de estudios
señalados en el apartado 2. 0 de e6~ articulo. serA la siguiente:

Importe
1Mlca-base

Pesetas

Nivel de estudios A ... '" ...... '" ••• ... •.• •• 6.300
"Nivel de estudIos B •...•...•.•. '... ••• ••. ... •• 6.300
,:Nivel dé estudios C _ ••••••• '.... ••• 8.875
Nivel de .estu<lios. D... •.. .•.••. ••• ••. ••• 14.350
Nivel de estudios E ' ~.. 21.850

_Nivel de estudios F oO. ••• 29.925

5.2 La beoa-baSe' &e-ráinoremeritada en funci6n del escalón
. del 8Olici,tante y el número de hijos del mismo, de acuerdo oon
.: las. DOrIp.aB siguientes: '

al Teniendo en cuenta las retrlbucionee garanllizadElS según
• el escalón del solicitante se ..tablecan los siguientes grupos,

Grupo a) Eeoa!onM A-H, personal jubllado y viudas.
Grupo b) Resto del per&r'nal. .

b)' A efectos de 16 det&nnine.clón del incremento "de la 'beC&
base por el número de hijos del agenw _ exclulrin en el
cómputo de los mismos:

.1.. Loo hijos mayoreo de vointlclnoo aftos el! 1 de octubre
. del afto de la 6oUoitud ., los hijos menores de tres a1\06 a la
; _lem.a., tocha..

2. Loe hiJ06 q,ue no cur&en. estudios en Ceritros reconocddos.

e) A loe mismos ef~ del apartado anterior se oompu~
I'én. en todo (&50, los hiJos aquejadoe .de algún grado de deN.;.
dencia. siempre que este extremo resulte suficientemente~

, ditado a ·uicio de la Comisión de Beca6 del Centro.
d) De aeuerdo""'OCm las normas precedente6, cada una. de las

beoa&-bMe, & excepción de las oorrespondientes a ·Enseñanza

Preescolar, que pennanecen oonsta:n·tes, eutrirAn 106 1ncremen~
tos que refleja el baremo siguiente:

Grupo A Grupo B
Nllmero de hilos

POI"q'ntale PorC1:lnta)e

2 l. 10• 1lO 20
4 4' '0
S o rilAs "" 40

S.3 Ei importe de la beoa-baBe ea incrementaré. en función
del rendimiento académico del CUl"BO anterior, die aeuerdo con
lu normas siguientee:

a) No se mcrementacá la bec6-base oorreepondí'9nte a En·
eef\anza Preesco~ar, cualquiera que sea el rendimiento 8C8dé
mico obteIUdo. Las oa2:Jicaciones de esta enseñanza no surtirán
efecto para el incremento de la beca del 1.- de E.G.D.

b) La beca-base correspondiente a Enseftatiza GenerSJ. Ba-
lica se tncrementar4. en la cuantía. etgu1ente: .

Notable en evaluación glObal: 25 pÓr 100 sobre beca-base.
Sobresaliente o matricula en evaluación global: 50 por 100

sobre beca-baae. '

e) En 106 estudios oorrespondientes &1 grupo e .y grupos
superiores la beCa-OO"3e le ialcrementará de acuerdo 000. las
normas siguientes:

Por reda. notable <.n &¡Slgna.tura fundamental: 10 por 100 sobre
beo&-baee.

Por cada sobree:\liente o matricuJa en asignatura fundamen
tal: 20 por 100 sobre bec&-bas8•

dlLas becas de los ~j08 de productores que acu1an a
Centros especiaUzad06 de recUperaoiÓD dé dislexla se 1ncremen
tarlLn en el 50 par 100 de 16 beca...,base, acreditando la asis
tencia..

El tope mAximo de incremento' de la -beca-base por rendi
miento académico seré. el 100 por 100. Se eliminan 106 incre
mentos p<>I" este cm..cepto en el caso de haber suspendido dos
8I5ignaturaB fu·ndamentales.

s." Se incrementarán l8B ayudu por causa del lugar de
residencia y los despIazamientoe a que se ~ra sometido el
al umno, con exoepci6n de loe que cursen estudi06 en Universi
dades Laboralee. Para perCibir eete 1n<:remento seré. necesario
que 106 es-tudi06 a rea.liza¡r no se Impartan en un centro de la
l00alidad de residencia femUiar o aunque se impartan, se prue
ba la inexistencia de plazas de matricula en. la misma.

Las oondiciones de este incremento 8011:

al El incremento· 88 estableoe 811' un porcenta1e sobre la
cantide.d resultante de 1fL sÚIDa de esto6 oonoep~:

Beoa.--base corresl>ODdriente.
Incremento de ~ beca-base ])dr n'llmero de hijos.

b) El IX!""'nlale a apliall" -. el elgulenle,
- 100 por 100 IJI. el alumno neoeeita .&Jafarse en régImen de

pem;'¡ón oo-mpleta (pernoctar y oomer) fuera del MuniCipio de
ras1dencia familri&r.

- 50 por' 100 8l. ea. I8JUmné necesita comer fuera de BU Muni
cipio. pero puede regresar a dormir al mismo, salvo que la
Empresa pusiera a su d~ic16n un medJ.o de transporte. en
cuyo caso dejará de percibir lnaremento alguno por causa de
despla2.amiento y residenoi&.

5.5 En 'lu dotaciones van comprendidos ·aqueLlos gastos oca
eionad06 para atenc10nes oomplementarla&. como pueden ser
libros y material di<'a.c:uoo. .

5.e Veraoidad de los datos deol8l"8d08.--rA Inexactitud de
los datos declarados será sancionada con la pérdida d.e la beca.
de la Empresa. en el a1\o en que tal hecho se, produzca, más el
reintegro ~e las cantidades que pud~ haberee concedido.

Art. 53. Ayuda- a defteiente..

• A) DefiCientes ps1quicos: Se mantiene una modalidad por
po.rte de la Empresa para aquelloa tr&b&I_. ilJ<)luidoa los
pensionistas de jubilación., viudedad. que tengan hijos o fami
lUl.roc 6 0\1 oa.:rgo aqu-ojAdoe de doliol.onola. pGiquioo.. Y' eiompre
que 86tas deficiencias impliquen 1& impoMbLlidad de aBisteJlQia
a Centros escolares ordina.riOl:.

Estas lesiones 1t')1'é.n evaluedas en Centros de diagn6stico
oficiales (Direooi6n General de Sanidad y Centro de DiagnóS
tico, dependiente de la JefaturaProv1noiaJ. de Sanidad en pro
v1ncle.e).
. Estas ayudae se oonoederé.n atendiendo Ii la siguIente die·
tI1ibuciÓD'
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Capital

(l) En ene mismo 8fUpO estA. incluIdo .l personal even"ual••n
rioda de pruebas, lo. Aprendice. y Pinches. -

5.' Caplta.¡.. gararitlzOdOS, ElI Importe del capital gorantl·
zado para cada asegurado es igual aJ. producto 'Hel capif;a¡l base
que corresponde So su escalón por el coef.lciente familiar.

Los c8pitaJes base correspondientes a cada escalón son 106
siguienteEh

Pelletas

813,200
593.000
763.3aI)·
7-99.050
926.100

1.064.700

.......
Escalón A (U '" ~ .
Escalones B. C, D •..
Escalones E. F,G - ..
Escalones H, l. J ..; ... ... ... ... ...
Escalones K. L. M .
Escalones N. O. P ..

6.0 'COeficiente familiar: Según la Situación" familiar de 1~
a.segurados se estableoe.n 10& slguientea coefioientes oue se apli
carán sobre el. oa.pitad. base que corresponda según su escalón,
excepto para el personal eventuaJ. y en periodo de prueba
Aprend~ees y Pinches. .

P..... aseguMldoo aoIteros o vludos sin hijos, 90 por olento.
Para asegurados casados: 120 por ciento.
Para aseguradoa viudos o 601te1"oa con hijare menores dE

dieciocho años o mayoreé Lnoa~tad06: 120 por ciento.
Por cada hilo menor de diecIocho ai10a o mayar 1noapaoi:t&<k

s& incrementará el capital base en 20 por ciento.

7.° Riesgos excluidos: Respecto ala cobertura del ri~"sgO de
fallecimiento .no existe :Más excepción que la muerte por swo1dlc
ocurrido den,tro diel primer afio de vigencl& de la iDolusión E\lIl
el grupo asegurado.

Respecto-a la cobertura del riesgo de invalidez perm&nen'tE
absoluta, los riesgos exoh.dd06 son 106 seña.lados en la. Ord&r
del Mi.nLsoterio de Haci«ld.a de 12 de agosto de 1981.

8.· Benefioiarios: Loe beneficiarios del seguro COlectivo se
ráJ1 para todos 106 trabajadores los siguientes:

El cónyuge superviviente, en su defecto los hlj06 del matri
moolÍo, a f6l1ta de é&toB, el padre y la. madre o el supervivientE:
de ambos. En defecto de las personas ante8ilndicad&S, los den
chohabientes legitimas del trabajador. .~

Se hace cOM'tar, -sin embargo. que de forma excepcional
podrá esta,blecerse una. ·atribución beneficiarla distinta, peore:
estas ·excepcione& deberán ser expresamente indicadu por e
propia asegurado a la 'Empresa. mediante la cumplimentaoiÓl
del bolettn de cambdo de benef'ioi8ll'lio.

9.· En caso de invalidez permaaleIlte ab&olu1.& se abonar!
el capit&l. garantAzado cuandQ al asegurado le sobrevenga uJU
incapacidad fisica o mental que ponga al mismo, antes de lE
edad de ee66uta. y oinco a.i'l:os. en la lmpo9ibllidad 'permanente, ~.

definitiva de ejeroer cualquier trabajo remunerado.
En caso de invalidez perma.n.6D.te absoluta el asegurado de

jará de es·far g&r&Iltizado pa.:re. el caso de, fa.llecimiento desdE
la misma fecha en que se haya abonado el oapitea. estipulado

Art. 55. Jubilación.

1.0 Se man,UeI1<9 el régimen para el caso de 1ubile.ci6n de.
trabajador. de acuerdo con las normaa que a conbinuación 8t
detalla.o..

2,' Edod <kt jublJaol6n,. .
2.1 La Empre6& ¡>OOrá proponer a los 1lraho.jodonlO ... jubl

Iación al, cumplL.~ 'los sesenta aft08 de &dad, siempre qlM lE
MutuaUdad acepte la jubilación. y otorgue la. prestación c:ornJ&
pond.t-en,te, medialnte la concesión de la& ventajas deitatlladas er
el presente texto. siendo su aceptación voluntaria.

2.2 Loe trabajadxes que al. cumplir los sesenta moa d,{
edad no tuvieran derecho &. prestación económica de la Mutua
Hdad en el moinento de que adquieran este derecho. si pa.sarar
a la S'itua.oi6n de jubi'lado, se !el aplicarán las mis-ma.s oon&oio
nas que en .el 'supuesto anterIor, con excepciÓD de la indemnIza
oión e.special de P&rlida., que se, verá afectada por los siguiente'
coeficient.es:

Sesenta y 1:0 afios: 0.80.
Sesen.ta. y dos años: 0,65.
Sesenta y tres a.ñoa 0.50.
Se6&nta. y cuat.ro años: 0.40.
Sesenta y cinco ado.:: ....

. 2.3 En tod0l1Oll 0660& de este apart9do loa traba,1ad0r6.'
recibirán, salvo que' lee 666 d.e a.p~i.c80ión el pacto firmad<
entre las representaciones de la, Direc¡,;;lón y de los trabaJadoref
&n jUIJoio de 1982.. lo sigulen't&:,

al Si tienen por lo meDos vetñ.te aftas de antigüedad, ur.
complemento de jubilación O, Un. j'ndemn~zaoión de parl4d...

1.' Deficientes para qu,ienea. dado el CflJ'"Acter de 6\18 lesio
nes, tengan derecho a la asignación mensuaJ. por la Seguridad
Social. equivalente a 3.150 J)(l8etaIJ mensuales.

Cuantía. de la ayuda de Emprese. en edad de t.ree años en
adelante: 50.400 pesetas por aAo.

2.' Deficientee menos gravemente afectados y que por con~

Siguiente no perciben la &.61gn80160 mensuaJ. de la Seguridad
Saciad. pero que 51 ne<::e'8Han de educación en Centro espeoi.aJ.i
zado. Cuantía da la ayuda de tres años en adelante: 63.000 pe..
setas por a.Oo.

3,' Será condición tmPre&cindlble para loe dos. supuestos
anteriores la asistencia. a un Centro de EduoaciÓID especial.

4,' Se reduciré. 16 ayuda. en un 50 por 100 si el deficlente
para quien se hubiera solicitado asistiera a un Centro de Educa,..
ción Espeola.l de cad.cter gratuito.

. S.' Para aquellos casos en que no sea posible la asistencia
a Centro de rehabLlltao16n, ni utUJ.:lA1C1ón de 800160 educativa
alguna. aun percibiendo la aSignación mensual otorgada par la
Seguridad SOcial._ equlV8J.ente a 3.160 pee.etas mensuales.

Cuantia de la ayuda de Empresa en edad de tree &1\08 en
adelante: 85.000 p&Seta8 pOr ado.

6.- Se abonará mensualmente la parte,ccorrespondien.te al
total anual :de la a.yuda.

Bl DefioienW6 fislcoe: Si tienen reconooide asignación por
la. Seguridad Social se eqU1pa.re.rán aJ. apartado Al de este
artículo, 'en caso contrario se regirá por las siguientes normas:

1.- Si asisten a centro de Enseñanza ordinaria se ajustarán
a las normas generaJee de becas.

2." Si asdete.:l a Centros de. Enseiianza Especializada se
regl,rán por lo establecido ~' el párrafo siguiente:

..En aquellos supuestoe en que la oantldad percibida comO
ayuda de la Empresa. expresadas en los puntos 1.0' al 6.0 del
articulo Al y 2.· del apartado Bl. unida a la pres.taoi6n que
reciba del I.N.P.• beca del Mindsterio de Educación y Ciencia.
SEREM; Got>ernaolón, Diputación, Fundaol6n Mediterránea, etc,
no l~ega.ra ad. 90 por 100 de loe gaetos reaJ.ee: de deficiente en los
aspectos sanitarios de educación o rehabilitación se establecerá
un complemen.to que cl'bra los gastos hasta dicho 80 por ciento.

Los represen,tantee del personal, 8B66OI'8dos pOt1" la Asistencia
Soci8l1, estud4ari.n y deoidlI"án los oasos en que hubiera necesi
dad de otor¡a.r el complemento citado en el párrafo anterior.

Este complemento deberá cargarse al Fondo de Asignación
Social..

. Art. 54. Seguro de Vida e Invalidez.

1.. Condiciones generale&: El Seguro de Vida que la Em
presa. ha. e.stablecido tiene por objeto garantizar un ca.pital a. 106 ,
que cumplan las condioionee mM adelante citadas &n las Sli
guiente& eV'6IIJtuaJidades:

al En caso d'e kUecimiento.
b) En caso de invalidez perme.nente a.bBoluta.

, El capital lie a.bona.ré. a. loe benefioiarl~ designados por el
asegurado en caso de faJJ.ecimi9Dlto de este, o al propio asegu
rado en caso de inva.Hdez pe.nna.nente absoluta. En este último
supuesto, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial
de 12 ae agcsto <le 1981 r.B<>ielln O!lcla\ del Estado> de 5 de
septiembre). ~

- 2." Personal a&egurado: Se beneficiarán de 1M garanUa.e
establecid.a.s: . _

al Todos 106 trabajadores en alta en la Empresa y loe que
se encuen,tren en s~tuaoi6n de lnvaJidez provisionaJ, hasta que
termine la. anualidad en que los asegurados cumpl&D. sesenta y
cinco afias de edad.

bl El' personal fijo en plantiLla que se haya. Jubilado ant4ci
padameMe entre los sesenta y sesenta y cinco años de edad.
ha.9ta que termine la. anualidad en que el asegurado cumpla
sesenta y cinco años.' .
, c) El peJ"\SOnaJ. fijo en plantilla que, de común aouerdo con
,la Empresa, sigs. en activo al cumplir 106 sesenta v cinco aiios
de edad tendrá' para11Jbizado el riesgo de fallecimiento hasta 108
setenta.. añ06.

3;° Person8l1. excluido de 1808' gan.ntias: Lae garantiae del
Seguro Colectivo no alcanzarán al personaJ. que se encuentre en
situación de excedencia o de servicio miUtar.. - -

4.· Duraoión de las garantias:

4.1 ~ garanttu comenzarán a partir del primer dia del
mea. siguIente al ser dado de 811 ta. en le. Empresa.

4.2 Las garantiu cesarán: .,

El mismo día del cese, para los asegurados que causen baaj
temporal Ui~enciae O excedenciaal o definitiva en la Empresa.
salvo en los casos previstos en loe apartados &l .Y bl., del
punto 2.° de este articulo. ' .

En C&6O de Ciue el a.segurado haya sido declarado en .tua.oión
de invalidez permanente absoluta cesarán lu,g&1"&Dtiae para
el caso dE!. falleoimiento.
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b) Si tienen menos de veinte:- años de antigüedad, Una indem~

,iFi6n de partilje..

3.° Trabajadores con -fIlanos de veinte años de antigüedad:
Los trabajadores que, cumpliendo la~rcondiciones exigidas en el
apartado anterior. pasara,n a 16 situación de jubilados con una
a,nUgüedad inferior a los vetnte atlos, se. beneficiaran del si
guiente complemenw:

UIIlQ itid'!lmnizaci6n ,de ~ida, de una soja vez, igual al
2 por 100 por afta de servIcio. calculada sobre su retribución
anual garantizada. que' comprende: Salario Convenio, catorce
meses en la techa de jubilación¡ P.G.P. anual garantlzad,t,;
participación en beneficios según tablas; antigüedad, catorce
meses; plus personal o aumento voluntario anual; complemento
deunificaci6n¡ complemento personal de origen, e I.P.C.

. 4.° Trab&jadoree con veinte ó más dos de antlgüede..d:_ El
trabajador que~ a le situación de jubLlado, habiendo cum~
pUdo los requ461t06 est&blecid06 y oon una antigüedad al &er~

vicio de UI. Empre..a igua4 o- superIor a veln,te &dos, podrá
elEgir alguna de 166 &iguientes opciones:

al Una pensión vitaldc1e. anual, equlva.lent.e al 10 por 100
de ·1El8 olfras que uan. oa.da. eaca.lón de valoración figuran en
les tablu siguientes, multAplicando por el númer6 de a1'\05 de
servicio.

Esta. pensión est&-á sometida al siguiente limite mAximo:
La suma de las prestaoi<mes· de la Seguridad. Social por jubiJa
ción que le corresponderta percibir si se jubilara a los sesenta
y cinco aftos y el complementO de Empresa por el mismo
oonoepto tendrá e<.mo limite máximo los &iguientes porcentaJes
en función de la antJgdad del trabajador, la fracción superior
a un mee ae computará a-estoe efectol oomo año completo:

De veinte a veint1euatro años de antigüedad: 75 por ciento.
De' veinticinco a veinanueve aft.os de antigüedad 77 por 100.
De treinta" treinta y cuatro años de antigüedad: 80 por 100.
De treinta y cinco a treinta y nueve. aftos de antigüedad

85 por ciento.
De cuarenta o más. afios de .antigüedad: 90 por oiento.

La· base de· éáleulo de estos porcentajes saré. su retribución
Anual garantizada, según lo fJjado &n el apartado 3. 0 de este
artículo. - .. ~

bl Una 1:ndemnlza.ci6n de pa.rlida, equivalente wl. 50 por 100
de s'u retribuoión anual garantizada, .según lo establecido en el
apartado 3.° de ~tearticulo..

5.° Otlr66 cond:ícionee:

aJ En el momento -de MI Jubilaci6n los trabajadores de la
Empresa debérán comprometerse a desalojar la ·vlvienda que
ocupen, en el plazo de dieciocho meses, si están alojados por
éste.. .
..• bl· La jubUaolón será notificada. a los .interesados con una
anteleo16n de tres meses, Si, fuera posible.

e) Si no le JubUaren a 106 sesenta 'Y o1nco ailos no tendrAn
derecho a las ven.tajas de l!J.bila.ción p-revt-staa en es'-.e Convenio.

&.0 Trabale<lor fallocldo en situación de. jubilado,

al Al fallecer un jubi·lado y, en el caso de que deje viuda.
o viuda eon hiJos menores de d~eoiOiCho ailos que no trabajen.
o mayores incapacitados. tendrAn derecho a Jos porcentajes de
~a pen6ióJ;l del .causante, que s.e indican a continuacióD:

Viuda: 50 por oieñto. . .
Viuda con un hijo menor de dieciocho aft08: 715 por clento.
Viuda con dOtl o más hijos menores ae Gieoiocho años: 90

por cien<to.

- b) Si el jubilado feJlecido dejase sólo huérfanos menoree de
dieci~cho años, que no trabajen, percibirán la pensión siguiente:

Un hijo menor de dieciocho a,ñ06:' 50 por' ciento.
Dos hijos menores de dleo1ocho años: 75 .por ciento:
Tres o mAs hijos menoI'e6 de dieciocho afias: 00 por ciento.

el E~ el caso de que la viuda falleciese, la pensión que
correspondería a Jos huérfanos seria la miSma que se estableoe
en el pé.rraf'to anterior. ..

dl Si. la viuda OODtra.1ese- nuevo matrimonio dejarla automé.
tioamente de percibir la pel16lón de la Empresa, &i bien 108 hilos
del cauS&Il~ en qulenes concurran las circunstanoias de edad

Escalón A ; .
Escalones B, C, D : .
Escalones E, F, G : .
Escalones H. ·1, J '" .
Escalones K, L, M .
Escalones N, O, P '" ' ..

Importe

Pesetas

33.865
37.815
42.890
48.510
54.245
64.165

antes citadas percibiré.n la parte de la pensión que lee corres-
pondeT"ía si su madre falleciese. conforme a lo estipulado en el
pá.;rrafo el anterior.

7,0 Fallecimiento en activo, inval1idez· per-manente absoluta
o gran in va.l idez:

7.1 IndemnizacIón del Seguro de Vida, en función del escalón
de califloación y !'ituación famililU'.

7.2' Con independencia de la indemmzación de! Seguro de
VJda Se fijan a continuación unaa nOMna8 reguladoras de las
indemnizaciones o pen&loneos que se concederán a Jos famili8.l'86
de los trabajadores que fallezcan en activo, o a los mismos en
0050 de invalidez p~rmanente absoluta o gran invalidez, según
que la antigüedad 1!el causa.nte sea n,en.O!' o mayor de v&inte
~~. .

1. Trabajadoros ·con menos de veinte aA08 de antigüedad:

al En ca..c:;o de faHecimiento en activo' ea conoederé. a la
viuda del trabajador una indemnización de una .ola vez, igual
a.l 2 por 100 de su retritución anual garantJzada, según lo esta
blecido en el apartado 3 de este a.rtfcu'lo. mu1tiplioando por 101
años de servicio, incrementado en un 20 por 100 de la indemni~
zación por cada hijo a su C6-rgo menor de dieciocho ai\06 o
mayor inca.pacitado, hasta un máximo del eo por 100 de la
indemnizaoi6n.

Si el tI'tl,bajador dejase sólo huérfan06 menores de d~eclocho

años que no trabajasen o ma'yores tnoapacita<ioe, la persona
encargade. de su tutela percibirá por un hijo una indemnización
igual a la que hubiera correspondido a le. viuda "1 por cada uno
de los restantes un incremento del 20 por 100 de 1& indemniza-
oión. hasta un mé.x-imo del 40 por ciento.' _

b) En oe.so de invalidez permanente absoluta el trabajador
percibiré. una indemnización de una aol& vez, equ~va.lente al
3 por 100 de su retribución anual garantizada, multiplic3da por
los años de servicio. .

el Queda excluido de estos beneficios el persanaJ en situa
Qión de eventual o en periOdo de prueba.

. 2. Trabajadores con más de veinte aftos de antigüedad:

al En oa6O de fallecimiento en activo, la viuda y los huér
fanos podré.n opt&T entre una pensión o una indemnización de
partida, iguaJ. a la que le hubiera CorTeSPOIldido aJ trabajador
si se jubila.ra y recogida en el a,partado 4.° de este articulo,
af-ectada por los coeficientes que figuran en el apartado 6.°, en
él supuesto de qu'e t~Uja la pensión. . ,

b> Eq 0&80 de invaJidez Permanente absoluta o gran inva~
lddez se percibirá une. pen6ión o indemnizaci6n que será igual
a la establecida en caso de jubilaci6n. .

A efecto del cAlculo de la pensión o indemnización, aparta
dos al 'y bl. se considerarán los años de servicio Que hubiera
tentido el trabajador a los sesenta aftos de edad.

cl En caso de fe.Uecimiento en activo o <Le invalidez de
trabajadores que tuviesen entre sesenta y sesenta y cinco años
de edad, la vil.da y 106 huérfa.nos, en un oeeo, o el propio
trabajador, en el otro, percibirAn la pensión o indemnización
que le corresponda caJculeda con los dos de eervlcio que
hubiera tenido el trabajador·a los s~nta. y cinco años de edad.

9.° Trabajador Wlecddo: Eh el caso de que el trabajador
fEl'llecido, en activo o en e-ituación de jubUedo, dejare como
úI).icos derechohabientes hija o hermana que hubieran convivido
con el fal1eoido. a eu ca.rgo, fUeran mayores de cuarenta y
cinco ai\bS, soJteras o viudas, aoredit.a.ren dedicación prolonge.da
al cuidado del f8illecid.- y~ de medios propios de vida,
dicha hija O 1':ermana; Qll quienes ooncuITieran lu: circunstan~
c1as descritas, tendré.i1. derecho a percibir de la Empresa una
pensión de acUerdo OOD las conddciones s-iguientes:

a) La pensión sólo se abonaré si, previamente, se acredita
que' por la. Seguridad Social les ha sido reconocIdo el derecho
a pensión. .

b) Para alar la. cuantía de la pen&i6n se c()IllSide.re.rtm a Ila
hija o hermana como si fueran viudas del fallecido, aplicando
las regla6 que pan. las viudae estAn· previstas en 106 puntos
an·teriores.
. el Se concedeIia una tnica pensdón en el supuesto de que
fueren varias las hija.s o hermanas del faUeo1do.

Art. 56. Pensionistas.-A todo e'l personail que tenga derecho
a percibir pensiones de la Empresa, SN de jubilación, invalldez,
viudedad u o.rfandad 68 le garantiza une. peroepo16n anual que, _
sumada la pensión' de Empresa a la pen&l6n que recibe de la .
MutuaHdad, no s-eré. inferior a 36,3.320 pesetas. Este importe les
será aplicado oon .los coeficien~ que s-e relacionan:

Jubilación o invalidez permanente absoluta: 100 por ciento.·
, Viudedad y orfandad: De acuerdo con !u normas del ape.r~
tado 6.0 del artículo arnWrlOl'.

Art. 57. Ayuda de estudios para el persona l.-El perso;naJ
ea servicio dEl la Empresa podré. disfrutM' de ayudas de estudlOS,
cumpliendo 186 sd.guientes normas:

-1.' Condic1on-as pare. solicitar le. ayud&~ Podd. salwttar ayuda
de e&tudios todo el pe~naJ que rellna las siguiente! condiciones:

•
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Salarlo eaclones Pa.rilelpa..- • 2.1571 Tol&1- Con\'tlnio reglaron- elón en pesetas! remun..

lonea - tari.. benefl- punto raciones
Ooce - .el"" - • percibir
meses Dos CatorCe"

mesetl_ m....,

A 1 787.464 131.244 10:875 72.100 1,001.68S
B a , 815.256 135.876 10.875 72.100 1.034.107
e a 831).512 139.:15a 11.650 7UOO 1.056,514
D 657,066 142.848 11.650 72.100 1.083.688
E ( 881.868 146.978 11.650 72.100 1.112.596
F " 906.5~8 151.088 11.850 72.100 1.141~368

G 931.308 . 155.218 1.2.600 9O.1J!5 1.189.251
H 6 962.172 180.362 12.600 90.125 1.225.259
1 7 990.108 165.018 13.600 90.125 1.258.851
J 6 1.023.984 170.6Q.i 13.600 . 90.125 1.298.373
K o 1.06Uml 176.846 13.600 126.115 1.377.691.
L 10 1.Jl0.492 185.082 13.-600 128.175 1.435.349

·M 11 1.178.4"/2 196.412 13.600 126.175 1.514.859
NIa 1.255.740 209.290 14.500 126.175 1.605.705
013 1.351.512 21.5.252 14.500 126.175 1.717.439
P14 ..,..481.292 246.882 14.500 126.173 1.868.849

ANEXO l.

Remuneraciones. mfnlrnas garantizadas anuales para 1983 para
personal mayor de diedocho años, sln antigüedad,

1528 RESOWClON de 211 de diciembre de 1963. do la
Dirección General dIJ Trabajo" por la que s. d~

pone fa publicación del XIV Convenio Coler.tivo
lnterprovincial para- el ..Banco HipotecarLo d.' E..
pañC1• S. A;.... ~ sus empleados. .

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovinclal d. 1&
Empresa· ..Ranco Hipotecario de Espatla-, suscrito por lal re
presentaciones de los trabajadores y de la Empres. el dla 16 de
diciembre actual, y de confc:.rmidad. con lo d.spuesto en el &1
t~culo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del

ANEXO 11

Tabla de antigüedad doce meses. Vigente a parttir de 1 de enero j
de 1983 .

A""" Esea- Esea. ESC/l- Esca- Esca-
d•• Escalon lonel Iones lonM .Iones Iones

sern- A B-C-D E-F-G ~-1..J K-L-M N-Q-P
. do--- -

O." 1.644 1.ea< 1.906 2.160 2.616 3,072
1 3.240 3.578 '3.792

• roa
5.220 6.Qll8

2 5.OM 5.988 8.312 7. 24 6.6(0 10.128
3 7.056 8.352 8.832 10.068 12.084 14.208
( 10.068 11.928 12.800 14.340 17.288 20.268
5 11.496 13.608 14.340 15.338 19.644 23.180
6 12.912 15.300 18.104 18.0898 22.116 25.988
7 14.316 16.968 17.844 20.400 M.5O( 28.824
6 15.720 18.636 20.563 22.404 28.904 31.844:

• 17.124 20.:na 21.384 25956 29.364. 3UOO
10 "18.540 21.984 23.136 26.424 31.752 37.320
11 19.94-4 23.652 24..888 28.452 34.176 40.164
la 21.372 25.332 26.664 30.444- 36.540 43.008
13 22.788 28.988 28.416 32.4.60 39.000 45.840
1( 2-4.168 /28.680 30.192 34.440 4-1.376 48.648
15 25.704 30.348 31.944 38.492 43.812 51.50(
15 Z1.300 32.028 33.684 38.508 48.272 5UM
17 28.908 33.884 35.460 40.512 4.8.636 57.781
la 30.540 35.352 37.212 42.516 51.000 80.038
lO SS.066 3].032 38.976 44.544 53.472 82.874.
:lO 33.720 38.712 40.728 48.536 55696 65.712
al 35.340 4.0.392 42.516 48.564 58.272 66.532

"" 38.960 42.072 44256 50.532 80.708' 71.378
53 38.5« 43.728 46.008 52.560 83.158 74.232
M 40.140 45.396 47.772 5( 5(0 65.5(( 77'<116
25 40.728 47.064 49.500 58_580 67.968 7Il.66(
26 41.376 48.744 52.488 58.572 70.356 82.728
Z1 42.552 SO.':!6 53.OM 60566 72.792 65.560
26 43932 52.092 54.780 62.592 75.180 88.392
29 45.324 53.760 56.556 6(606 77.616 91.260
30 46.752 55.418 58.296 66.600 80.028 ".060
31 48.144 57.108 60.060 66.566 82.452 9ft.936
32 49.560 SB.788 63.240 70.632 84.864. 99.1158
33 50.964 60.4"4 63.576 72648 87.252 102600
:w 52.380 82.138 65.352 74.628 89.688 105.4-«

-

serA:

de vivienda:
de viviend&.

•

al 00_ la <XIIlddc16n de riJo en plentllla.
b) Tenera. la. fecha. de presentación de la aoH.cltud Ull&

8IIltigüedad min1ma. de un aAo.
e) No existen limites de edad.
d} CU1"S8I' alguno de' loe é&tudi08 considerados de interés

p8J'& la. Empre6& y que figura.n a conUnuaciÓJ1;

Graduado "e6colar.
Bachillerato Unificado Poliva.len:te.
Formación Profesional en todos sus "'radOl.
Curso de Orientaoióll Universitaria. .
lngen1erta Téanice..
Arquitectura TéCnk:a.
Ayudante TéC'nico Sanitario.
Gmduado Social.
Asistente 5oolal.
Ciencias En:.,>resariale8.
Ciencias Ecorl'6micas y Comercia.lee.
Ciencias Pol1ticas.
Ciencias Qufmicas.
Ciencias Geol6gictlB.
Ciencias Exactas.
Derecho.
Ingenierta Industrial
Ingeniería de _Minas.
Ingeniería de TelecomunlcactÓn.
Arquitectura..
Informatica.
Marketing. .
Orga.nización Industrlal.
Estadistica.
Sociología y Ps1<nlogta..
Idiomas (francéS o' ingléS).

2. Solicitu<:i: Loa scUcttantes presentarán 1& siguiente docu
mentación en el r..erviciu de Admfnistraci6n de Personal o As~
tos Sooiales; .

al Une. soUoltud -antes· del 31 de octubre de cada afto pare,
los que cursen estudios COD carácter de ..ofidales-, o antes
del 31 de mayo para las que &1gan loe estudi06 por le. modaUdad
de ..libres-. ~

gl Justüicante do matr1pula con ind1oaclón. de las a,iSlgnatu.
ras matriculadas. .

Toda la documentación ser' estudiada y resuelta por la Comí·
s16n del Centro.

3. .Cuantía de las ayudas

al Analizada 'Dar la Comisi6n del Centro la soliottud se abo
nará al interesado. antes del 31 de diciembre 6 30 de JuniO,
según se trate de alumnos oficiales o libres, resPf""livamente.
el costo de la matricula, de' acuerdo oon el Justifican,te pre
sentado.

b} Finalizado ·el curso, el solicitante deberi -pre86ntal' las
calificaciones obtenIdas y una relación de 106 Hbros de texto
exigidos para los estudias de que se trate, ~d&lando &l importe
de 108 mismos. En el CfW) de que fuera necesario para la reaJ.i·
zación de estos e6tudioe el desplazamiento a otra loca.lidad dis-

.. tinta de su residen<:1a.. habitual, el solicHant6 deberé. presentar
un detalle del coew aproximado de dich08 desplazamientos du
rante el curso, utilizando un medio de transpOI:te púbH~.

Del CO&to-total juatificsdo (matrk:ula,-libros y desplazamien
tos), previo examen de la Comisión' del Centro, -se abonan\. al
solicit.&nte:

1. El 80 por 100 deol co&to total en el oaso de que hubiera
aprobado, entre 11". <::onvocatorias de Junio y septiembre, el
50 por 100 de las &'i'ignaturas matriculadas, como mínimO.

2. El 100 por' 100 del ooeto total en el oMO: de (,lue aprobase
el 75 pot 100 ·de las BCign&turas matriculadas.

En amboe supueet06 88 deducir' el importe de 1& matricula,
ya abonado anteriormente, de acuerdo con el apartado aL

4. Clases ?8.rticJ.la.res: La ayúda de estudios puede aJ.canzar
• en las oond-iClonee que 88 fijan a contlnua.clón alyu.nas clases

particulares o en academIas, por considerar que, tratándose de
personSil que trabaja, puede eSta.r 1u9tificada 1& r.~idad de
reforzas o preparar especialmente algunas ulgnaturas.

El pago de esta ayuda, cuando se estime procedente, se reali
zarA junto Con la segunda entrega de la ayuda para estudios,
debiendo lust~fic~ por el solicitante 106 gastos de estas clases
con los correspondlf'ntes reciboe.

El importe de la ayuda por e&te concepto serA de 8.300 pcee
tas aOo, como máxImo, aplicándose los mismos porcentajes de
reembolso que los 9-;~aladOR en el punto 3, en (unci6n del núme
ro de asrlgnataras aprobadas.

5. Aquellos estudios que no se cursen en Gentros Oncial8\!
(Graduado Escolar, Idiomas, Marketing, etcJ la. cuantia totaJ
de la ayuda por C\..rBO será de 16800 pesetae Como máximo.

Art. 58. Préstamos de vfvfenda.-Loe. anticipos para. compl"8,
con-strocelón o repara.d6n de viviendas se regIrán por las nor
mas aprobadas por le. Com!slón Centra) de AnUcipOt; de Vivien
da el 16 de noviemt:..re de 1978.

La cantidad. mlulma a conceder par solieftud
- 900.000 pe86taa para compra o con&trul5eión
- 476.000 Jelet.:.,i para repacaci6n o ~IOifma

•


